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INFORME SECRETARIAL 
Señora Jueza, a su despacho la acción de tutela promovida por el señor ÁLVARO RODRÍGUEZ 
IBÁÑEZ contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, la cual 
nos correspondió por diligencia de reparto y se encuentra pendiente de resolver sobre su 
admisión.  

Malambo, nueve (9) de marzo de 2023 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO-ATLÁNTICO 

nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y revisada la presente acción de tutela, se observa que la misma va 
dirigida contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, la cual 
es una entidad pública de creación legal, que hace parte de la rama ejecutiva del poder público 
en el orden nacional.  
 
Una vez revisadas las normas que fijan las REGLAS DE REPARTO de los jueces para conocer 
determinados asuntos, se debe traer a colación lo contemplado en el Decreto 333 del 2021, 
artículo 1 numeral segundo, el cual modifica el artículo 2.2.3.1.2.1 del decreto 1069 de 2015, así: 
 

“ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 
del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 
jurisdicción donde ocurriere la violación o amenaza que motivare la presentación de la solicitud o 
donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
 
1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 

entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría”. 

 

Considerando la normatividad expuesta, este despacho se abstendrá de conocer y tramitar la 
acción de tutela de la referencia, rechazándola de plano y ordenando su remisión al JUZGADO 
DEL CIRCUITO DE SOLEDAD (en turno), a fin de que sea sometida a reparto entre ellos, para 
su conocimiento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REMITIR, atendiendo a las reglas de reparto la presente acción de tutela al 
JUZGADO DEL CIRCUITO DE SOLEDAD (En turno), para su conocimiento, conforme a lo 
motivado.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR, esta providencia por el medio más expedito y eficaz, preferiblemente 

a través de los canales digitales dispuestos para tal fin e incorporar las constancias del acaso al 

expediente digital.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZA 
L.P 
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